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CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 

PLAN DE TRABAJO 2023 - 2027 

 

1.- DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

1.1.- ENMARCACIÓN GENERAL. 

La Constitución de la República del Ecuador es el fundamento de la sociedad que queremos alcanzar, 

orientada hacia un nuevo régimen de desarrollo  inclusivo, equitativo y solidario, que permita el 

desarrollo sostenible del cantón y del país a corto, mediano y largo plazo, en una relación armónica entre 

el ser humano y la naturaleza. El apoyo a la libre empresa, a las iniciativas de emprendimiento y todos 

aquellos espacios donde se incuben oportunidades con igualdad de condiciones constituye uno de los ejes 

más determinantes de nuestra propuesta. Con estos lineamientos nos enfocamos en dentro de la visión y 

políticas estatales que direccionando  acertadamente la gestión pública permite el  cumplimiento y  logro 

de metas conjuntas ya que toda la programación propuesta se construye con participación ciudadana. 

1.2.- ANTECEDENTES GENERALES. 

Descripción 

Píllaro la tierra de Rumiñahui, es un encanto en el Ecuador; su turismo  es cada día más creciente, ya que 

tiene atractivos sitios y lugares turísticos de visitar. El cantón Santiago de Píllaro produce una gran 

cantidad de frutas como, los ricos duraznos, las claudicas entre un sinfín de frutas. Cuando usted 

empieza el recorrido por la ciudad de Píllaro podrá observar sus paisajes y sus productos hermosos 

productos agrícolas.  

Historia 

La ciudad de Píllaro fue fundada en 1570, por Antonio Clavijo, y ha sido destruida varias veces por 

terremotos y erupciones volcánicas. El último de estos terremotos se dio el 5 de agosto de 1949, un 

terremoto con epicentro en el sector conocido como Chacauco, en el vecino Cantón Pelileo; el suceso 

afectó a la urbe casi en su totalidad, pero gracias a la tenacidad de sus habitantes, logró levantarse 

nuevamente en menos de dos años. Es uno de los más importantes centros administrativos, económicos, 

financieros y comerciales de la provincia del Tungurahua. Las actividades principales económicas de la 

ciudad son: la agricultura, la ganadería y el comercio.  

Ubicación 

 País: Ecuador 

 Región: Andes 

 Provincia: Tungurahua 

https://www.ecured.cu/Ambato_(Ecuador)
https://www.ecured.cu/Ecuador
https://www.ecured.cu/Ecuador
https://www.ecured.cu/Andes
https://www.ecured.cu/Provincia_de_Tungurahua


 Cantón: Santiago de Píllaro 

División política 

Parroquias urbanas 

 Parroquia Píllaro, y Ciudad Nueva 

Parroquias rurales 

 San Andrés, Presidente Urbina, San José de Poaló, Marcos Espinel, San Miguelito, Emilio 

María Terán y Baquerizo Moreno.  

Características 

Clima 

El clima de Píllaro es cálido y templado, con gran cantidad de lluvia incluso en el mes más seco existe 

lluvias esporádicas.  

Flora 

En cuanto a la flora existen anturios, achupalla, aliso, arrayán, mortiño, motilón, chocho, romero, 

eucaliptos, ciprés, etc.  

Fauna 

Existe un gran número de especies animales siendo los más comunes colibríes, mariposas, tórtolas, 

palomas, mirlos, quililicos, chirotes, plateros, azulejos, gavilanes, águilas, entre otras.  

Desarrollo económico 

Turismo 

Lugares turísticos 

 Parque Nacional Llanganates 

 Laguna del Pisayambo 

 Parque Central de Píllaro 

 Las Playas de Quillan 

 Centro turístico Piscinas de Huapante 

Desarrollo social 

https://www.ecured.cu/Clima
https://www.ecured.cu/Aliso
https://www.ecured.cu/Array%C3%A1n
https://www.ecured.cu/Eucalipto
https://www.ecured.cu/Cipr%C3%A9s
https://www.ecured.cu/Colibr%C3%AD
https://www.ecured.cu/Mariposas
https://www.ecured.cu/T%C3%B3rtolas
https://www.ecured.cu/Palomas
https://www.ecured.cu/Gavil%C3%A1n
https://www.ecured.cu/%C3%81guila


Culturas y tradiciones 

 Fiesta de Píllaro en los meses de Julio y Agosto. 

 La diablada Pillareña, declarado patrimonio cultural de la Humanidad. 

Gastronomía 

Comidas Típicas 

 Llapingachos con Fritada. 

 Cuy asado. 

 El Yaguarlocro.  

 Pato al lodo 

 Colada Morada Etc. 

1.3.- INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLARO 

 

 Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago de Píllaro. 

 Fiscalía 

 Unidad Judicial Civil Multicompetente.  

 El IESS. 

 Hospital Cantonal de Píllaro. 

 Comisaria Nacional. 

 Cuerpo de Bomberos. 

 Destacamento de Policía. 

 

1.4.- ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

Como todos los pueblos de la Sierra, se tiene como principal actividad económica la agricultura y la 

Ganadería. Los principales productos agrícolas son: papas, cebollas, habas, mellocos, para autoconsumo 

y el excedente de la producción agrícola se comercializa en los centros de mercadeo de la ciudad de 

Píllaro y otros del centro del país. 

  

En la parte ganadera, esta actividad se desarrolla en base al pastoreo de ganado ovino, caballar y mular. 

El destino principal de las actividades pecuarias es el mercado y, eventualmente el autoconsumo y las 

fiestas. Otro de los principales ingresos económicos es el lechero, se ha convertido en un referente del 

comercio local, nacional e internacional.  

 

2.- OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

GENERAL.-  

https://www.ecured.cu/Cuy


Posesionar al cantón Santiago de Píllaro dentro de un  programa que permita su crecimiento 

económico mediante le generación de facilidades y apoyo estratégico para nuestros ciudadanos,  

combatiendo la pobreza y la desigualdad con  una  gestión incluyente, transparente y eficiente. 

Ciertamente al constituir un objetivo de gran alcance por su amplitud y trascendencia dentro 

del contexto local,  se desplegará un trabajo técnico y planificado  en la construcción y ejecución 

del planes como programas integrales, involucrando los ejes humano, ambiental, económico, 

agrícola, ganadero, pecuario, turístico y cultural, debidamente articulados con la planificación 

de la Prefectura-Alcaldía y Juntas Parroquiales, alcanzando gobernabilidad solidaria, 

incluyente, honesta y eficiente. 

ESPECÍFICOS.-  

 Legislar. 

 Alcanzar un desarrollo sustentable y sostenible del cantón. 

 Reforma de ordenanzas. 

 Proponer proyecto de Ordenanzas.  

 Trabajar de manera coordinada con el ejecutivo. 

 Trabajar para construir igualdad  de género  y atención permanente a grupos 

vulnerables. 

 Fortalecer  la Interculturalidad mediante Resolución y Ordenanzas.   

 Cuidar el medio ambiente de nuestro cantón.  

 Buscar el trabajo mancomunado con otros cantones, para alcanzar objetivos claros a 

corto y mediano pazo. 

3.- PROPUESTA DE PLAN PLURIANUAL. 

Ejes de intervención.- Constituye  

3.1.- Eje Productivo 

PROPUESTA AÑO DE EJECUCIÓN OBSERVACIONES 

2023 2024 2025 2026 

Apoyar la gestión ante Direcciones 

Ministeriales Provinciales para mejorar la 

productividad de del cantón. 

x x x x  

Apoyar el mejoramiento de los canales de 

comercialización de nuestros productos. 

x x x x  

Apoyar la generación de ferias cantonales y 

parroquiales 

 x x x  

Apoyar la legalización del transporte urbano 

y rural del cantón.  

 x x   

Apoyar a planes turísticos x x x x  

 



 

 

 

3.2.- Eje ambiental. 

  PROPUESTA ANUALIDAD OBSERVACIONES 

2023 2024 2024 2026 

Apoyar el programa de forestación y 

reforestación 

X X x X Gestión ante el HCPT 

Apoyar el plan de preservación  de Páramos   X X x X  

Apoyar la capacitación para cuidar la quema 

de páramos 

X X x X Cuerpo de Bomberos 

Preservación de cuencas hidrográficas  X X x X  

 

3.3.- Eje administrativo. 

PROPUESTA ANUALIDAD OBSERVACIONES 

2023 2024 2025 2026 

Apoyar la elaboración del POA cantonal x x x X Mesas de trabajo 

participativos 

Apoyar la actualización del Plan Estratégico 

CUATRIANUAL cantonal 

   X AJUPARTUN 

Apoyar la capacitación a funcionarios del 

GAD cantonal 

x x x X  

ACTUALIZACIÓN DEL POT x     

 

 

3.4.- Eje humano. 

PROPUESTA ANUALIDAD OBSERVACIONES 

2023 2024 2025 2026 

Apoyar el fortalecimiento de las tradiciones 

culturales en el cantón   

x x x x Mesas de trabajo 

participativos 

Desarrollo humano mediante el dispensario 

medico 

 x x x  

Recuperación de deportes tradicionales x x x x  

Gestión para grupos de Atención prioritaria x x x x  

 

 

 

3.5.- Eje salud. 



 


